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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Asistencia, atención y reparación integral a Víctimas del Conflicto Armado y 
Paz. 
 
Facultades; las contenidas en el artículo 14 del Decreto-Ley 1421 de 1993, 
reglamentada en el Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo 837 de 2022. 
 
Citados: Dr. Miguel Silva Moyano - Secretario General; Dr. Gustavo Quintero - 
Secretaría Distrital de Gobierno; Dra, María del Pilar López, Secretaria de Desarrollo 
Económico; Dra, Vanessa Velasco – Secretaria de Hábitat.  
 
Invitados: Contraloría Distrital, Personería Distrital, Veeduría Distrital, Región 
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca.  

Facultades:  

De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre Control 

Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en el artículo 

45 del Acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que 

expongan ante el Cabildo y la ciudad, un informe sobre el ejercicio de su gestión 

en relación con el tema mencionado. 
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Cuestionario:  
 
 

1. Sírvase informar el número de víctimas y el número de hogares de víctimas 
residentes en Bogotá, desagregados por localidad de residencia, género, edad 
y pertenencia étnica a enero de 2025. 

 
2. En el Plan de Acción Distrital 2020 – 2024 se contempló:  

 
(i) Acceso a vivienda a través de 2000 soluciones de vivienda para 

población víctima del conflicto armado priorizando madres cabezas 
de hogar. 

(ii) Educación superior para 
830 víctimas del conflicto armado a través de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas y el Fondo de Educación 
Superior (FES).  

(iii) Atención psicosocial a 14.400 personas 
víctimas del conflicto armado con un enfoque diferencial, 
reconociendo las tradiciones y saberes ancestrales.  

 
En este orden sírvase informar de manera detallada, los resultados alcanzados a 
2024 señalando número de personas beneficiadas, rango etario, género, 
pertenencia étnica, localidad y presupuestos ejecutados en estos tres componentes. 
Presentar la información en cuadro resumen y adjuntar evidencias. 
 

3. Indique metas y presupuesto asignados para el PAD en el año 2025 en todos 
los componentes de la política de asistencia, atención y reparación integral de 
víctimas del conflicto armado en Bogotá. En cuadro adjunto relacione, 
población beneficiaria, meta y presupuesto asignado. 

 

4. Sírvase informar el número de víctimas atendidas en etapa de ayuda 
humanitaria inmediata entre el segundo semestre del año 2024, desagregando 
la información por región de expulsión, género, edad y pertenencia étnica. 

 

5. Sírvase informar el número de víctimas del conflicto armado interno en rutas 
de estabilización socioeconómico en el segundo semestre de 2024, incluyendo 
programas y proyectos de emprendimiento y empleabilidad. Relacione 
información de soporte. 
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6. En materia de educación, sírvase informar: Número de víctimas incluidas en 
educación básica primaria, secundaria, técnica y superior en el segundo 
periodo del año 2024. Indicar el número de víctimas beneficiadas por la 
Agencia Atenea. Soportar la información indicando género, edad, localidad y 
pertenencia étnica. 

 

7. Sírvase entregar un informe del funcionamiento de los Centros de Atención a 
Víctimas en el segundo periodo de 2024, en el que se indique: Cuántas 
personas atendidas en estos por cada una de las líneas de derechos. Indique 
el promedio del tiempo de atención por persona. Informe en detalle, cuántos 
centros operan actualmente en Bogotá y en qué localidades. 
 

8. Según información de la Unidad de Víctimas ¿cuántas personas víctimas 
residentes en Bogotá fueron reparadas administrativamente en el año 2024?. 
Adjunte información con criterios diferenciales, edad y localidad. 

 

9. Sírvase informar los procesos de retorno y reubicación, y descripción de estos, 
en el año 2024. Indicando de manera desagregada beneficiarios, lugares de 
retorno y reubicación y presupuestos ejecutados. Remitir informe con las 
estrategias y mecanismos de seguimiento a los planes de retorno y reubicación 
dados en este periodo. Adjuntar informe detallado del avance del plan de 
retorno y reubicación adoptado por el distrito capital. 

 

10. Sírvase informar las acciones de seguimiento y acompañamiento a los 
proyectos de vivienda en los que reside de manera mayoritaria población 
víctima del conflicto armado interno, en especial en los proyectos: Plaza de la 
Hoja, La Victoria Parque, Las Margaritas y los que ubican en Usme (Rincón de 
Bolonia, Usme 136, Istmina). Esto con el fin de determinar acciones para la 
convivencia, la seguridad y la reparación integral. Adjunte información de 
soporte. 
 

11. Sírvase informar en detalle las acciones implementadas con las Mesas de 
Participación Efectiva de las Víctimas durante el año 2024, indicando planes 
de acción, presupuestos para las garantías de la participación efectiva y 
resultados más importantes. Detalle de otra parte las acciones realizadas con 
las mesas de enfoque diferencial. 

 
12. Sírvase informar las estrategias y presupuestos específicos para avanzar en la 

estabilización económica de las víctimas del conflicto armado en Bogotá para 
el año 2025. Indique metas y presupuestos en emprendimiento y 
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empleabilidad. Indique acciones con enfoque diferenciales para madres 
cabeza de hogar, población étnica, adultos mayores y jóvenes. 

 
13. Informe a detalle cuáles son las acciones en materia de memoria y 

reconciliación. Relacione información detallada sobre los programas y 
presupuestos para el año 2025 en esta materia. Informe sobre enfoque 
diferenciales y acciones de articulación con la Nación. 

 
14. Informe de manera detallada los criterios y estrategias para el acceso de 

víctimas del conflicto armado a la Estrategia de Transferencias Monetarias 
Ordinarias y los demás componentes del Programa Ingreso Mínimo 
Garantizado para el año 2025. 

 
15. Informe a detalle las medidas a implementar en el año 2025, en materia de 

prevención y protección a víctimas del conflicto armado. Adjunte el Plan Distrital 
de Prevención y Protección en el que se determine diagnóstico, metas y 
presupuestos asignados. 

 
 

ATENCIÓN HUMANITARIA AL PUEBLO INDIGENA EMBERA KATIO Y CHAMI 
 

 
16. Sírvase adjuntar caracterización de la población Embera residente en Bogotá 

por derechos. Indique de manera desagregada por familia (katio, chami etc..), 
número de familias, género y edades a enero de 2025. 

 
17. Indique cuántas familias en ayuda humanitaria inmediata, cuántas en 

emergencia y cuántas en transición a enero de 2025. 
 

18. Indique cuántas familias están ubicadas en el alojamiento la Florida y cuántas 
en la Rioja a enero de 2025 

 
19. Sírvase informar en detalle los protocolos de atención con enfoque diferencial 

que se tienen en estos alojamientos indicando las acciones de atención 
humanitaria, fortalecimiento cultural y de acompañamiento para la inclusión 
socio productiva. 
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PAZ 
 

20. Informe de manera detallada la estrategia a 2025 para el funcionamiento y 
fortalecimiento de los Consejos de Paz. Relacione metas y presupuestos 
asignados. 
 

21. Informe a detalle el estado actual de la Política de Paz de Bogotá indique su 
nivel de avance y competencias de la ciudad con relación a esta política 

 
22. Informe a detalle el estado actual de los PDETs Sumapaz y el Urbano – Rural 

Bosa, Ciudad Bolívar, indique ajustes institucionales y estado de avance a 
2024. Adjunte metas ejecutadas, presupuestos ejecutados y objetivos 
pendientes por cada uno de los PDET adoptado en el PDD 2020 – 2024. 

 
23. Informe en detalle el nuevo modelo y la estrategia de Transformaciones 

Rurales Integrales adoptadas con el Plan de Desarrollo. Indique presupuesto y 
meta para el año 2025. Adjunte documento de justificación de la estrategia. 

 
24. Informe a detalle el estado de avance a 2025 de la Política de Integración Local. 

Indique barrios de la ciudad priorizados para el piloto y medidas que se 
realizarán en esta etapa. Adjuntar documentos soportes. 

 
 
Sin otro particular me suscribo cordialmente; 
 
 
 
 
Ana Teresa Bernal Montañez                                 José del Carmen Cuesta Novoa                               
Colombia Humana         Vocero Colombia Humana 
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